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Re5ult8'I1do que en el eBol&tf..D. Oficial del Estado-, de techa
12 de abril de 1983, en el ..Boletín Oficial. de la pro'Vincia, de

·fecha 25 de marzo de 1983 Y en el periódico c.Jaén_, de techa
25 de mano de 1983, así como en el tablón de anuncios del
Ayuntarnfento de VilIardom:pardo, se publicó la relación de te
IT'8I1QS Y prapie-tarios aIoctados, -para que pudieran pr8S€ntarse
reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de los citados
terrenos a aportar las oportunoa datAs para rectliicar posibl~
errores en la relación;

l\esultMldo, que las r6spectivB.!I infonnacl.ones tran9OUrrieron
sin oposioióñ a;guna;

Considerando, que se han cumplido 10& trámitea legales in
herentes a este penodo del expediente.

Visto el dictamen favorable de la. abogacía del Estado,
Bita Direoción en uso de las facultades conferidas pOr el

articulo 98 de la Ley de Expropiación forz<n,a, de 16 de diciem
bre de 1'9"54, y en ejecudón do lo dispuesto en los artículos 20
al 22 de la misma, ha. J'\'S'Uelto:

Primero.-l>eclarar necesaria la ocupa.c¡ón de 108 torrenos
afectados cuya relación ya pub;icada, ae eleva a definidva.

5e-gundo.-Publicar esta di)claración en el ..Boletín Oficial
del Estado- y en el de la provinda, asi como en un diario de la
'capital de la provincia, ta'blón de anundos del Ayunt&m:ento
de refert:'ncia y notificarla individualmente a los interesados,
haciéndoles saber qUe pueden reeurrir contra ella ante el Mi
nisterio de Obras Pú.!::llicas~ en el plazo de. diez días, a oDtar
de la fecha de la última pubLcacíón oficial, o de la notificación
en $U caso. y por conducto de esta Confederacíón.

'_Sevilla. 11 de julio de 1983.-EI Ingeniero' Director, Mariano
Pal8'D.car Penella.---G.819-E. .
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20698 RESOLUC10N de 13 de Juli<> de 1983, de la' Direc
ci?n. Provincia.l de CantO.bria, referente a la erpro·
p¡.ación forzosa Con motivo. de 1aI obras. Clave.
1·S-389.1. Proyecto complementario. mejora local.
vla lenta en San Mateo, CN-I811 de Palencia a
Santander, p. k. 8.8 al 10,8, tramo. El Ramo·San
Mateo. término municipal de Santa Cruz; de Bewna
1Procedimento dtI urgencia).

Que. si,endo de aplicaCión ál citado proyecto el párrafo· bJ
del articulo 42 del texto refundido, ap~bado, por !;J,.cteto 1541/
1972, ';le 15 de junio, consideré.ndose 4npHcitas las declaraciones
de utllidad pública. necesidad de lá 'ocupación de los bienes y
derech06 afectadas, con los efectos que se 'establecen en el
a.rtJculo 52 de la. Ley de E.x;propiaCi6n Forzo.sli de 16 de diciem
bre de 1954.

Esta Dirección Provincial ha resu-elto convocar 8. los titula
res de los bienes y derechos afectados por e,!,ta expropiaci6n
y qUe figuran en la relación que a continuación se detalla, para
prooede¡; al leva:ntamiento de las actas previas a la ocupación,
en la fecha y hora que se indican:

Expediente, A-1i fecí1a, 18 ~i.e agosto de 1003; hora, de doce
a trece.

Esote acto se celebrar' en los locales del Ayuntamiento de
Santa. Cruz de Bezana. sin perjuiCio de tTa"iadarse al propío te
rreno, si así se estimara oonveniente.

1.05 titulares de los bienes y derechos afectadoo deberán
lISistir pers<>nalrnente o rep1"eSlmtBdos pot"- persona suficiente
mente autorizada para actuar en su nombre, aportando los do
cumentos públicos o privados· acred1twtivos de su titularidad y
último recibo de la. contribución, pudiendo hacerse acompañar,
a IU costa, de un Perito y un Notario.

Hasta el levantamiento de las citadas 8Ct8B pr~las. pOdrán
formularse, por eScrito. ante esta Dirección Provincial del Mi
niaterio de Obras Públicas y Urbanis.mo en Santander, calle
Varias, 53. a- planta, cuantas alegaciones se consideren Opor
tunas, a los solos efectos de subSanar lXJsible.s errores que se
hayan podido padecer al relacionar los titulares. bienes O <le
rechos afectados,

Santander, 13 de julio da 19a3.-EI Director provincial del
MOPU .--<l.Il32--E.

RELACION DE BIENES Y TITULARES AFECTADOS

Término municipal de Santa Cruz de Beza-na

Clave: 1-5-369.1.
Número de finca, A-1; s1tto, Alto de San M8'teo; superficie

a expropiar, 500 metros cuadrados; clase de finca, prado; titu
lar, Emilio Sá.ez Sáez; domicilo, Alto San Mateo, Bezana.

RESOLUCION de 13 de ¡uli<> de 1983, de lá Direc
ción Provincial de Cantabria, referentea la expro
piación forzosa COn motivo de 1aI obras, Clave
1-S·369.1. Proyecto complementario, mejora Local, vLa
lenta en San Mateo, tramo El RainQ·Arce, (;N-811
de Palencia a Santander. p. k. 8,8 al 10,08, tér·
mino munteipal de Piélago. (procedimiento de ur
gencia) .

Que siendo de ,a.pllca.clón al Citado proyecto el párrafo bl del
m"ticulo 42 del texto refundido, a.probado por Decreto 541/1972,
de 15 de junio, considerándose impl1citas las declaracíon8i de

utilidad públlo&. n_a<! de la ocupaclón de los bIen.. J d..
rechos afectados, con los efectos que se establecen en el artlcu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. de 18 da diciembre
de 1954.

Esta Direcc1ÓIl Provindal ha J'6S'Uelto conV'OCar a los titulare.s
de lós bienas y derechos afectados por esta expropiación y que

.f:guran en la re]8.Gión que a continuación &e detalla. para pro.
ceder al levantamiento de las actas p~ias a la ocupación, en
la . fecha. y hore. que se Indican.: .

Expediente. A--,2¡ fecha, 18 de agoE;to de 1003: hora, de diez
a once.

Este acto se celebrará en los locales del Ayuntamiento de
Piélago~, sin perjuicio de traslad.arse 611 propio terreno, al así
6'8 ostimara conveniente. . .

Los titulares de los bíenes y derechos afectados deberán asis
tir personalmente o representados por persona suficientemente
autorizada para actuar en su nombre. aportando l~ documen
tos públicos o privados acreditativos de su titularidad y último
recibo de la contribución, pudiendo hacerse aoompañ8.l'. a su
costa. de un Perito o un Notario

Hasta el levantamiento de las citadas actas previas, podrán
fonnularse, por 8&<CritO, ante esta Dirección Provincial del Mi
nisterio de Obras PUblicas y Urbanismo en santander, calle
Vargas, 53, 8.' planta, cuanta.s alegaciones se consideren opor
tunas & los S(llos efeoto.s de subsanar posibles errores que se
haya~ podido padecer al relacionar 101 Utulare6, bienes o de·
rechos a.foctados.

Santander, 13 de julio de 1983.-El Director provincial del
MOPU .--<l.933-E. -

RELACION DE BIENES Y TITULARES AFECTADOS

Ténnino municipa.l CÜJ PUlago.

Qav<l, 1-&-369.1. . •
Número de finca, A~; _sitio, Alto de san. Mateoj &uperfIctea

expropiar, 96 metros CUadradOSi clase de fInca. prado; Utular,
Estefanía Miguel Peña; domicilio. puente Arce.

00 lIESOLUCION de ,. de Julio de 1983. io la Confe-
207 daración Hidrográfica. del Guadalquivir, por la ,Q'u.

.8 ,eñáZa fecha para el levantamtEmto de actaa pre·
vi.as a la ocupación da la.I ftnceu afectadas por la
obra .Saneamiento de Granada. Estación de depu

. ración y bombeo del ..Oest.....

Según la Ley 6/1983 de 29 de Junio, sobre medidas excep
cionales para el aprovechamIento de los recursos hidráulicos,
escasos a consecuencia de la 'prolongada sequia, es aplicable
a las mismas el procedimiento previsto en el articulo 52 de
la Ley de la Jefatura del Estado de 16 de diciembre de 1954..

Para cumplir lo establecido en el citado pr~cepto se .publIca
el presente edicto, convocando a todos los proPletarios, titulares
de derechos reales inscritos en Registros Públicos o de intereses
económicos., personales y. dire,ctos de las fibcas que más abajo
se relacionan a una reunión previa en el Ayuntamiento de
Granada, el ,día 28 de julio de 1983, a las once treinta horas.

A esta reunión, y para proceder a levantar actas previas a
la ocupación, podrán hacerse acompaflar de Peritos y un No-
tario,- cuyos gastos correrán a su cargo.

Los convocados, personalmente o por edicto, ..deberán acre
ditar documentalmente la titulación que crean ostentar, asi como
podrán formular por escrito ante el Servicio de Expropiaciones
de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir las. alega
ciones que estimen pertinentes, a los solos efectos de subsanar
posibles errores que se hayan padecido al relacionar los bienel
afectados por la urgente ocupación, todo ello de acuerdo con
el artículo 56 del Reglamento de 26 de abril de 1957.

Granada, 14 de julio de 1983.-EI Ingeniero Jefe.-10.163-E,

DESCR1PCION DE LAS FINCAS-

Número Nombre
de lineu Propietario. de la finca

o parale

1 Don Antonio y don Manuel López
CortIjo .la Ilec>Peralta ... ... ... ..................

tora·.
2 Don Manuel Marcial Carda López. Cortijo cNuestn

Sei'1ora de 11
Merced•.

.

RESOLUCION de 14 de Juli<> do 1983, de la Confe
deración Hidrográfica del Guadalquivir, por la qU4J
se señala fecha para el levantamiento de actal pre
vial a la ocupación de lo, biene, afectado, pOr la
obra cSaneamiento de Granada. E,tación eH depu,.
ración y bombeo de ..Churriana....

Según la Ley 8/1983, de 29 de junio. sobre medidas' uoep.
cionales para el aprovechamiento de los reCW'S08 hidrAullco8.


